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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Comisión Europea - Dirección General de Agricultura y Desarrollo
Rural

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Vegetales (con inclusión de semillas), productos vegetales y tierra

4. Título y número de páginas del documento notificado: 7578/VI/95 rev.3: Proyecto de
Directiva de la Comisión que modifica ciertos Anexos de la Directiva 77/93/CEE del Consejo,
relativa a las medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos
nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior de la
Comunidad (8 páginas) (el documento conexo 7580/VI/95 rev.2 se notifica por separado)

5. Descripción del contenido: Modificaciones de las medidas para las "zonas protegidas" que
habrán de reconocerse a partir del 1º de abril de 1996 con respecto a organismos nocivos
específicos, vegetales portadores y regiones afectadas

6. Objetivo y razón de ser: Conceder una protección especial a las "zonas protegidas"
reconocidas como expuestas a riesgos fitosanitarios específicos, mediante la aplicación de
medidas fitosanitarias con respecto a ciertos organismos nocivos antes de la introducción de
vegetales y productos vegetales determinados en las "zonas protegidas".

7. No existe una norma directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones:

8. Documentos pertinentes: 7578/VI/95-rev.3. Una vez adoptado, se publicará en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Adopción en marzo de 1996/entrada en
vigor el 30 de marzo de 1996

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de febrero de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax de otra institución:




